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ESTERIOR.

E L  B R A S IL  Y  R O S A S . —  Rio J a n e i
ro, enero ‘24.— Parte del discurso del Sr- 
Jobim, en la sesión de la cámara de diputa- 

* dos de 22 de enero en la discusión de la 
respuesta al discurso del trono.

E l Sr. Jobim. --Pasaré ahora á otra cuestión.
Sr, Presidente . cuando se trata del honor y de 

la dignidad nocional, y cuando, relativamente a es. 
la materia, se contidera lo ocurrido en el intervalo 
entre lo «esion pasada y esto, respecto de loa ne
gocios estrunjeroe, no podemos dejar de detener 
nuestra mención pobre varias notas diplomáticas 
entro la legación arjentina y el imperio del Brosil.

La cámara actual recordará que en la última ee- 
piod de 1948, varios diputados brasileros llamaron 
|a atención de la Cámara de entonces hacia el pro
ceder del dictador restaurador de las leyes de Bue
nos Aire*; que algunos §e quejaron de que nueatro 
honor y nuestra dignidad se iban comprometiendo 
en vista de un tratado entre el Brasil y Buenos Ai
re*, pues quo había motivos mui graves para que 
desconfiásemos y aun creyésemos que el dictador 
restaurador de las leyes de Buenos Aires tenia in
tención de apoderarse del Estado Oriental, y que 
al menos los hechos parecían 06Í demostrarlo.(Apo
yados.) En esta discusión hubo algún fuego, y en
tonces un Sr. diputado por Bahia dijo oqui que el 
gobernador, 6 mas bien, el gobierno de Buenos 
Airea era un 'gobierno degollador. Esta espresion 
fuá inmediatamente rechazada por otro diputado 
de Bahía, y también por otro de Sau Pablo, como 
poco digna de nosotros misinos, alegando, creoi 
que no se nos debia importar que el gobierno de 
Buenos Aires fuese ó no degollador. Pero esa dis
cusión que debia morir completamente en esta ca
co, fué objeto de varias notas diplomáticas. El 
dictador restaurador de las Ifyes de Buenos Aires 
ereyó que debia pedir satisfacción al gobierno bra
silero per lo que pueden hacer los diputados de 
conformidad con el articulo 20 de la coustjiucion 
del Estado, quo establece la inviolabilidad de lus 
initraos diputados en la manifestación de eus pen
samientos, cuando se hallan en el ejercicio de sus 
funciones. El dictador restaurador de las leyes de 
Buenos Airea creyó deber reclamar contra una dis* 
posición constitucional, contra un pensamiento pro
ducido aqui> y aqui mismo rebatido.

La primera respuesta á esa exijencia fué confor
me con la constitución del Estado; se lo dijo que 
el gobierno nada tenia que ver con las opiniones 
emitidas en esta cámara, y que los diputados eran 
inviolables. Quien asi contestó, creyó que habia 
satisfecho la exigencia del dictador restaurador de 
las leyes de Buenos Aires; pero, no contentándose 
este con ello, quiso una amplia y plena satisfacción 
del gobierno del Brasil; quiso que e! gobierno del 
Brasil lanzase una reprobación sobre el proceder 
de la cámara brasilera para satisfacer de este modo 
•ub deseos de ostentación de fuerza, de grandeza 
y de terror, ante su propio pais. Ahora pues, en la 
nota que el mismo dictador envió á 6U ministro en 
cala corte pora que se presentase al gobierno impe
rial, aparece un aserto que no puedo dejar de con
siderarlo como injurioso á la cámara de diputados 
del Brasil, y que, por esto, creo de mi deber reba
tirlo en esta tribuna: y es que la cámara ó los mi
embros que emitieron sus opiniones sobre los pro
cederes del dictador restaurador de lae leyes de 
Buenos Airee, habían ofendido el derecho de jentes 
y los usos establecidos entre las naciones civiliza
das-

Una aserción de está naturaleza, de que la cá
mara de diputados hubiete atacado en equelia dis
cusión el derecho internocional y loa usos estableci

dos entre la* naciones civi Izadas, juzgo de mi deber 
rebatirla con todas mis fuerza*. (Apoyados)

La cámara ine permitirá que presento numerosos 
ejemplos, relativos al dictador restaurador de las 
leyes de Buenos Aires, los cuoles prueban que eft 
CQ9¡ todas las tribuna* conocida-, ya ha pasado co 
mo coso juzgada lo contrario de lo que él dice, sin 
que el dictador restaurador de las leyes de Buenos 
Aires se haya atrevido á pedirla menor aatitfac- 
cion de los países en que existen dichas tribunor.

Voi á referir lo que han dicho hombres mui cir
cunspectos, tanto en Francia yen Ing'aterro, co
mo en otros paisee.

En Francia dijo el marqués de Dreux—Brezé en 
la cámara do los pare*, en la sesión del 8 de fe
brero de 1S41, refiriéndose al dictador restaurador
de Jas leye9 de Buenos Aires............

U na jroz.—Ved lo que decís, cuidado con las 
satisfacciones.

E l Sr. Jobim.—Foro antes de exponer la opi
nión de cae hombre respetable relativamente al 
dictador restaurador de las leyes de Buenos Aires, 
debo declarar que no apruebo ni repruebo actual
mente esa opinión. Mi objeto es solo sostener que 
la rxijencia del dictador restaurador de las leyes 
de Buenos Aires al gobierno dol Brasil, no está 
fundada en el derecho internacional ni en los uso* 
establecidos entre las naciones civilizada*.

Reprobando el marqués de Dreux—Brezé al go
bierno francés por haber tratado con el dictador 
restaurador de las leyes de Buenos Aires, dijo: 

Los que no tienen recelo de tratar con Rosas, 
“ los que cuentan con su buena té, ¿ ignoren, por 

ventura, que ese feroz dictador dejó asesinar al 
“ presidente del «Senado. Maza, y que. ni di* *i- 
“  guíente, no estando saciada au rabia todavía, hi- 

zo fusilar, sin juicio alguno, al coronel Maza, 
“ hijo del que acabo de nombrar ? Lié bai al hom- 
“ bre con quien habéis tratado. ”

En la cámara de diputados de Francia, en la 
sesión del 30 de Muyo de 1644, el Sr- Thiers, dea- 
pues de mostrar que el dictador de Buenos Aires 
se había hecho célebre por t>u cruel Jad, y que su 
barbarie sobrepujaba ó cuanto se podía decir escla- 
mó;—" No hai nadie en Buenos Aires que no es- 
" te indignado contra Rosas, contra eso ••bngaud;*» 
“ dóile esto nombre y vais a ver que no merece 
otro.” Y pasó á probarlo.

El diputado el Sr. Corue, d.ju del dictador : 
" E»s hombre cuyos sentimientos de crueldad ya 
conocéis : ” De la sola de representautes de Bue

nos Airea dijo; “ ese simulacro de cámara: ” y del 
pais que el dictador gobierna : “ reina eu él la bar- 
bárie con todos sus horrores. ’*

Ahora bien, en aquellas epccas, la Francia se 
liaba en la inos cordial amistad con el gobierno de 
Buenos Aire*, y residía en Va í̂s el Sr. Sarratea, 
mui versado en los detechoa internacionales yen 
los usos de la naciones civilizada*, anui celoso em
pleado del dictador, y entre tanto, ito *e animó a 
hacer la menor reclamación al gobierno francos 
por lo quu habían dicho aquellos diputados por 
que sabía bien que el gobierno francés nada tenía 
que ver con la libertad que inbía en aquel tiempo e 
la tribuna tranceso, como la hai en la tribum 
silera.

En la cámara de los comunes de Jij 
O’Connell, el agitador de la Irlanda, diji 
dor restaurador de las leyes de Bu 
“ Efe monstruo ruin, villano. ”—Ni 
lo digo, es O’Connell, e! agitador d 

Eq Tárín, en la cámara de dij 
la comisión de negocios con6tii 
doce al dictador restaurador 
nos Airea, le clasificó de ti 
mucho se escandalizó el di 
prefirió. Esa comisión no 
tirano, tiñó que también le

m e complejo de la tiranía absoluto. Ahora, *i de
jando a la Europa pasásemos á la America, podría 
canear vuestra atención con hechor, con asercio
nes horribles, con expresiones duti-timas de las cá
maros de Chile, de Bolivia y del Per tí acerca del 
gobierno del dictador, sin que él ae haya animad*» 
á hacer la menor reclamación únte |eaos gobiernos. 
Siendo osí, ¿ por qué razón, y cómo ra que viene & 
hacerlo ante el gobierno del Brasil ?

Sr. Presidente, tengo presento la manera como 
comenzaron las tentativas contra la independencia 
y la libertad del Estado Oriental. Sabemos quo 
desde la misión secreta del Sr. Correa Morales en 
1S32, comenzaron cuestiones de cata misma espe
cie por parte dol dictador de Buenos Aires con el 
gobierno de Montevideo, y que continuaron hasta 
que Oribe, que había perdido todo derecho al E«- 
todo Oriental, que había aceptado empleos en puís 
cstranjero, 6e dinjió ol mismo Estado Oriental á 
destruir completamente la conítitucion que tanto 
el Brcsil como Buenos Aires habían reconocido 
como valide. ,• Y qué es hoi de ella en los campos 
del Estado Oriental ? Q  lé, por acaso, los abuso* 
la anarquía y el absolutismo que reinan en ese Es
tado ¿ no comprometen á cada pa60 nuestros in
tereses, los iuterescB de nuestros compatriotas !
Y no defender sub intereses y derechos i eerá dul 
honor y dignidad del Brasil. *

Sr. Presidente, tengo que considerar todnvia la 
cuestión bajo otro punto do vista : e« inui impor
tante para nosotros el considerarla del modo qun 
voi ahora a tratarla.

Ya hemos mostrado que el dictador restaurador 
de las leye* de Buenos Aires* ningún* razón te
nia par& exigir do no-otr^r fo que CXgij*. Alioiu ó»* 
necesario que yo haga ver la manera pii que noso
tros los brasileros y el gobierno del Brasil, tomo* 
tratados en Bueno* Aires. ¿ Seremos indiferente* 
á todo esto? ¿ No debernos, cuando menos, irnos 
preparando para todo cuanto en adelante pueda des. 
encadenar contra nosotros 1 Las palabrus quo 
acabo de pronunciar ¿ no indican intenciones mui 
siniestras hacia el gobierno del Brasil ? ¿ Y habrá 
todavía quien diga que son invenciones de nuestro 
gobierno 1 [ Será digno de un antiguo servidor del 
estado el hacer asi de elgun modo el papel dofgra» 
ciado de demagogo 1 ¿ Será digno cato oserlo de 
eu persona ?

Un S r. D iputado. / A quién *e refiere ?
Otro S r . D iputado. Al Sr. Alves Brinco.
E l Su Jobim Creo que no, porque un hombro 

de estado que tal diga no estará indudoblemeulo al 
corriente de lo que pasa en la vecindad, por la ra
zón que espuse al principio de mi discurso, e¿to es, 
que no estudiamos, no nos orientamos bien en las 
grundes cuestiones de estado. No quiero atribuir
le molas, intenciones cuando hasta protesta contra 
la necesidad del reclutamiento, pero creo quo, si 
ubi lo dijo, es porque no está bien informado délo 
que pasa por nuestra vecindad, y con nuestros con 
ciudadano*.

Sr. Presidente* debo advertir a la cámara i



y

rio, S r . Presidente, <|ue el pueblo brasilero 
esté primeramente bien al corriente de esa 
felicidad á que lo llama c! dictador restan* 
rador de las leyes de Buenos Aires (Apoya 
dos). 1.1 nos dá ese derecho. S i él acaricia, 
si él lisonjea el puobl) brasilero para que 
s'ga su punido o sistema do gobierno ame
ricano, no podrá quejarse de que nosotros 
hagamos ver cuales son las ciicunstancias 
aun lejislativas de ese pais, á fin de que 
nuestros compatriotas comparen lo que su
cede bajo esta monarquía americana con lo 
que pasa bajo esa república ameiicana [nu
merosos apoyados], y decidan en su con
ciencia cuál es mejor, dónde es mas respr- 
tnda la dignidad del hombre, y dónde existe 
mas libertad.

Esto servirá también pora probar que los 
dichos, ya del gobierno de Buenos Aires, ya 
de la sala de lepresentuntes, o yn de los em- 
'pleados públicos de nqutl pais, tienen un 
valor estraordinario que no pueden tener en 
el Brasil, porque aquí reina, como he dicho, 
la libertad mas completa, y tan completa, 
que tal vez fuésemos mas lelices si no hu
biese tanta.

Un Sr. D iputado . No apoyado; nuestra 
libertad no es demasiada.

E l  S r . J o b im . No sé; cuando veo tantas 
consecuencias funestas, tantos abusos, tan
tas sublevaciones locas, no sé que pensar,

Y  ya que el noble diputado me contraria, 
permítame la cámara que, ántes de entrar 
en la materia que ma propongo, entre en un 
pequeño desarrollo, en atención a la inter
rupción del noble diputado.

Estoi persuadido, Sr. Presidente, He que 
la libertad que gozamos es tal que aproxi
mándose á la licencia, y  al desenfreno, debi
lita y desarma al poder de los medios que 
debe tener pora reprimir las facciones, im
pidiéndolas que porgan á esa misma liber
tad en continuos y estraordinerios peligros; 
porque, señores, nada considero mas enemi
go ni mas adverso á ella que los revolucio
narios (numerosos apoyados), no porque la 
intención de ellos sea destruirla, sino porque 
por lo mismo que esos hombres están dota
dos de un espíritu revolucionario, son inca
paces de gobernar á los demas hombres 
(numerosos apoyados); y  son incapaces de 
gobernarlos, porque son por naturaleza in
tolerantes, Injustos y mui violentos en sus 
pasiones, por lo mismo que su índole es tal 
que los arrastra á hacer revoluciones; ellos 
no sufren la menor contrariedad (Apoya
dos), Ahora pués, la verdadera libertad no 
puede acomodarse sino con hombres pacífi
cos, razonables, justos, pacientes y to'eran- 

'tes (numerosos apoyados), y el revolucio- 
uiario, una vez apoderado del poder, es 
úsalo á la Inversa de lo que acabo de deq 
.es, rinulmente, el mayor enei 
berládes (úblicas, (numero] 
no sufre lamas pequeña coi 
sentimiento no es mió solnj 
nocido desde la mas rem; 
mié la Autoridad de un 
no, la autoridad de Tái 
puede acusar de enemi 
ce, hablundo b'qjos 
nos de su tiempo; 
libeitntem proeferutt 
tatem ipsam agrj 
libertad, se osle,]
1 iciortar el iinperí]

de destruir la misma libertad. (Numerosos 
apoyados). Tácito es quien lo dice.

Asi pues, pido al pueblo brasilero que 
desconfíe de esos hombrea que llevan siem
pre en la boca la palabra libertad, y que se 
ostentan liberales por escel ncin. (Apoya
dos). Ellos son jeneralinente los mayores 
enemigos de la libertad. (Apoyados). Véa* 
mos una pequeña prueba de lo que acaba
mos de avanzar.

Sr. Presidente: sabemos que el dictador
restaurador de las leyes de Buenos Aires 
habla continuamente de liberiad, federación 
y muchas otras cosas que entre nosotros son 
características de los verdaderos patricias 
que también gritan libertad, federación, fe
deración.

Un D iputado . Y federación ya y  ya.

(Concluirá.)

INTERIOR.

ÜOCUMKNTOS OFICIALES. 

(cONFIDENGlAt)

Legación Británica, 26 de febrero de 1850.

El abajo firmado, Encargado de Negocios 
de S. M. Británica, se apresura á poner en 
conocimiento de S. E. el Sr. Ministro de 
Relaciones Esteriores, que Mr. Hugli Craw- 
ford Smith, de la casa de comercio de Gall 
Smith y Compañía, llegado á esta ciudad, 
esta mañana, en el paquete de S. M. Britá
nica “  Spider, ” fué informado al presen
tarse en la oficina del Capitán del Puerto, 
de que, poruña orden del Sr. Ministro de 
la Guerra, el Capitán del Puerto estaba 
obligado á detenerlo allí, hasta recibir ins
trucciones ulteriores del Ministerio de la 
Guerra.

Inmediatemente que recibí este informe, 
envié al Sr. Vice-Cónsul Hunt, á inquirir 
del Capitán del Puerto, si la narración del 
Sr. Smith, se confirmaba, y el Sr. Smith, 
informó al Sr. Vice-Cónsul Hunt, que esta
ba seriamente enfermo y requería que el 
abajo firmado intercediese para obtener que 
se le permitiese ir á su casa, donde las Au
toridades podrían examinar los méritos de 
la alegada ofensa política que ha causado 
su detención en la Capitanía del Puerto ; y 
donde, en su presente indisposición, ten
dría los medios de aliviarla, los que no pue
de lisonjearse de encontrar en el lugar don
de se halla confinado actualmente.

El abajo firmado tiene el h o n o r ^ ^ j i , .  
á S. E. el Sr. Ministro de R elac¿^js j;ste_ 
riores, que tenga la bondadá^^-j,. jas ¿r_ 
tienes necesarias para ly^m ocion del Sr. 
Smith, a su casa en citidad, porque su 
salud puede *'cse*tffpSC llBa detención 
mas prolongada ej jUgar donde se en
cuentra. r

El abajo f i j ; ad0> &a.

R oberto Core.

M i l r i S T E R l O
. a  de .
ÍL' ' # iones Esteriores. )

i

manifestación que contiene aquel documen
to, se halla comprendido en las disposicio
nes que el gobierno, en uso de su incontes
table derecho, se vló obligadoá adoptaren 
beneficio de la conservación, y seguridad 
de esta Plaza. Sin embargo, visto el estado 
de dolencia en que dice el Sr. Encargado 
de Negocios se halla aquel Sr., y queriendo 
el Gobierno dar una prueba de deferencia 
hácia la respetable interposición de V. S. 
sin que esto pueda constituir un precedente 
para casos futuros, ha resuelto que el Sr. 
Smith pueda trasladarse á su casa, bajo 
fianza satisfactoria de su buena conducta en 
esta Plaza, en la que no obstante, deberá 
permanecer, solo el tiempo muy necesa
rio para el restablecimiento de su salud.

Tengo el honor de poner esa resolución 
en conocimiento de V. S. á quien con este 
motivo reproduzco las seguridades de mi 
mayor consideración.

Manuel Herrera y Obes.

Sr. Roberto Core, Encargado de Nego
cios y Cónsul General de S. M. B.

MINISTERIO
de

G obierno. Montevideo febrero 26 de 1850.

El Sr. Smith, comerciante Ingles resi
dente en Buenos Aires y llegado hoy á este 
Puerto en el Paquete de S. M. B. “  Spider ” 
ha sido autorizado por el Gobierno para ba
jar á tierra en virtud de haberlo pedido asi 
el Sr. Encargado de Negocios, manifestando 
el mal estado de salud en que aquel indivi
duo se encontraba.

Como este señor es uno de los individuos 
cuya residencia cu esta Plaza, está prohibi
da por el Gobierno, como medida preven
tiva y de seguridad,mientras aquella perma
nece en el estado en que se halla, pongo 
esa resolución en conocimiento deV. S. 
participándole, al mismo tiempo, que el Sr. 
Smith reside en esta Ciudad bajo fianza á 
satisfacción del Gobierno, y solo por el 
tiempo que necesite para el restablecimiento 
de su salud, aliu de que V. S. lo tenga pre
sente para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Manuel Herrera y Obes.

Sr. Gefe Político y de Policía D. Migue! 
Solsona.

COMERCIO DEL P U T A .
J R ontevideo F ebrero 28 de 1850.

Montevideo, febrero 26 de 1850. 

L>ñor Encargado de Negocios—
en conocimiento de S. E. el Sr. 

^e déla República la nota de V. S, 
jha, relativa á la detención que 
^Smith, llegado de Buenos Ai- 

rjuete de S. M. B. “  Spider; ” 
Brgo de decir á V. S. en con

vido aquel Sr. uno de los 
rta al Sr. Southern, Mi
liario de S. M. B. en Bue- 
tircunstancia, muy notá
rmeos que lo hicieron por 
su casa, y promovieron la

REVISTA DE EUROPA.

Tuvimos que cortar ayer el final de lo 
concerniente á Inglaterra. Es el que sigue:

Según vemos en el “ Jornal do Coramer- 
cio, ” se le escribe de Parts, con referencia 
á cartas de Londres de 22 de Diciembre lo 
siguiente :

“  Todo está asustado en Inglaterra, á vir
tud de una gran catástrofe que debe reali
zarse dentro de ocho dias, si saliesen cier
tas las previsiones del astrónomo Arthur 
Gearing. El predice que en la noche del 29 
al 30 del corriente, entre dos y tres de 
la mañana, ha de ser tan estraotdinaria la 
marea, que, en el puente de Londres, la 
altura de las aguas será de treinta pies sobre 
la baja marea. Si las lluvias continuasen, 
todas las partes bajas del Reino Unido cor
ren eminente peligro de sumersión. Esaes- 
traordiuaria altura de la marea “ que será 
seusible en todo el globo” debe ser mucho 
mayor en nuestro hemisferio. ”

Añadiremos que los pronósticos ó cálcu
los de aquel sábio y jóven astrónomo, se 
basan en un concurso rarísimo de circuns
tancias astronómicas: esto es, en la posi
ción que en esa hora tendrá la tierra con 
respecto al sol, y en la influencia combinada
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de la luna, la cual estará entonces llena, y 
habrá llegado al punto mas cercano á la 
tierra; punto que, al mismo tiempo, y por 
una singular coincidencia, vendrá á ser el 
límite de su mayor inclinación posible ha
cia el norte.'—Entre tanto : en el Plata, 
donde forzosamente debió sentirse mas ó 
menos la influencia de aquel alzamiento uni
versal de los mares, el plenilunio del solsti
cio de verano pasó sin novedad sensible; y 
ni aun, respecto de las costas del Brasil, 
hemos oido que se haya presentado, en 
grado alguno, el fenómeno anunciado.

E spaiia.—No vemos que en estepais ha
ya ocurrido cosa alguna.—Parece que la 
discusión mas notables de su Cámara de 
Diputados, fué una que motivó cierta mo
ción del Sr. Sánchez Silva, relativa á me
didas que pretendía adoptase la Cámara, 
para el arreglo de la deuda. El ministerio 
se opuso vivamente esponiendo que el go
bierno, que estaba penetrado de la im
portancia de ese negocio, se ocupaba asi
duamente de él, y lo sometería a las cortes 
tan pronto como fuera posible : Que esa era 
atribución del ejecutivo, de la que le des
pojaba la mocion : Que un diputado no po
día poseer, como aquel, todos los datos 
uccesarios : Que él investigaría no solo la 
justicia de los reclamos, sinola posibilidad 
de satisfacerlos “  posibilidad (añadió) que 
jamas debe perderse de vista, á fin de no 
adoptar una decisión que no ofrezca se
guridad; pues absurdo sería el obrar de
otra manera”.....................  La mocion fué
al fin desechada por 130 votos contra 30: 
é inmediatamente su autor dió su dimisión 
de miembro de una junta que se instituyó 
en Mayo de 1848, para el arreglo de la deu
da nacional.

Escriben el 17 de Diciembre de Lisboa :
“  Según lo que se lee en los últimos diarios 
de España, el asunto del estado de la reina 
tórnase bastante orijinal y misterioso. Se 
dió como cierta la situación interesante 
de la jóven Isabel 2.a; y hasta se cuenta que 
Sus Majestades habían llamado á su gabi
nete al duque de Valencia y á los demas 
miembros del ministerio, para anunciarles 
como positiva aquella fausta nueva. Entre
tanto ; ahora corre que ella no se confirma 
y que se ha [desvanecido el fundamento que 
hubo para darla.”

La presencia en este puerto de un britá
nico de los que firmaron en Octubre 27 
la triste carta á Mr. Southern, ha dado lu
gar ayer—según resulta de las notas oficiales 
que hoy damos—á aplicar por primera vez 
la resolución preventiva y jeneral que, al 
respecto de tales firmantes, adoptó el go
bierno en 3 de Enero, y de la cual anunció 
el Sr. Encargado de Negocios británico, en 
su nota del 4, quedar instruido. Ambas pie
zas se rejistran en nuestro núm. de 7 del 
actual.

El gobierno demostró luminosamente la 
justicia, necesidad y derecho que le asistía 
para “ reservarse contra ellos, y para cuando 
el caso ocurra, el tomar todas aquellas me
didas de precaución y seguridad, que de
manden la justicia, la conservación vía dig
nidad de la república: protestando desde 
ahora que en su procedimiento no tendrá 
otro límite, que el que le tracen la liberali
dad y humanidad de sus principios admi
nistrativas.”

Por nuestra parte,, al esforzar entonces 
los convencimientos del gobierno, nos pa
rece que patentizamos: l . “ Que todo go
bierno que se halle en guerra con Rosas, 
tiene la indisputable facultad de considerar

y tratar á esos firmantes del modo que el 
derecho común de la guerra le autoriza á 
considerar y tratar á los súbditos ó ciuda
danos del pais enemigo ” .........2.” Que aun
admitiendo que los firmantes no se hayan 
enajenado de su carácter nacional “ existe 
al menos el derecho de mirarles como adic
tos y partidarios—sea por la razón ó ínteres 
que sea—del gobierno enemigo de este país; 
como interesados en la perpetuidad de éste, 
y por consiguiente, en sus triunfos, y en el 
éxito de sus planes y empresas, de que ha 
de depender engran parte esa perpetuidad
misma” .........y 3.“Queasí, desde queesos
estranjeros, se hán colocado en la clase, 
cuando menos, de “ estranjeros sospecho
sos” para el gobierno oriental, éste “ tiene 
lejítima facultad de cautelarse contra ellos, 
como puede hacerlo respecto de un súbdito 
del dictador; y tiene, por tanto, la de no 
consentirles pisar su territorio, ó permi
tirles la residencia solo temporal ó prévia 
fianza de proceder neutral, ó bajo la viji— 
lancia policial; ó en fin, cualquier otra pro
videncia de precaución y seguridad que su 
prudencia le aconseje, con arreglo á las cir
cunstancias del país, al carácter de la per-

-- --------- ‘  ~  ■ ■

Rio Janeir^', el 4 del comente, polacra eiuda 
“ Ebe ” 174 toneladas capitán José Alorice, 12 tri
pulación á Vicente Giunello y Ca. con 1000 bur* 
ricas de harina, 20 barriles tocino, 200 cajones 
jabón, 99 barriles manteca, 4 pipas vino tinto, 20 
cajones velas, 100 canastos papas, 30 sacos arroz.

Rio Grande, el 25, berg. gol. romano “Leopol
dina,” J23 tons. cap. Juan Bava, 13 trip* á Fer* 
nundo E. Nebel con 90 animales vacunos, 2,000 
sandías.

{Siguió para el Cabo de San Antonio la barca 
americana “ Eaater Francés,” procedente de Bue
nos Aires.

PRONTO A SALIR—D ía 27.
Guatemala, barca inglesa “ Mary Sophie.”

Lleva balija.
Rio Janeiro y Europa, lioi, el paqúele de S, 

Al. B. “ Spidcr,” hasta las 10} «e recibe corres
pondencia en el correo.

A V I S O S .

Se vende veinte pares de Palomas, de buena cía
le, con Palora»9 Torcaces, blancas y de color ceni
za; con una hermosa jaula y otras con los cajones 
hechos en forma de palomar. El que quiera com
prarlas ocurra á la calle (le los Treinta y Tres 
num. 109, para tratar coa quien le darán razón. f28

AVISO DEL DIRECTORIO DE ADUANA .
sona &c.” .........

Esto que dijimos el dia 7, sin referencia 
á ningún individuo en particular, lo cree
mos de todo punto incontrovertible.

Pero no menos incontrovertible nos pa
rece por lo mismo otra cosa. Todo británi
co firmante—á no creer imprudentemente 
que las medidas del gobieno no merecen 
observancia ni respeto—que, después de 
promulgada aquella resolución tan clara y 
categórica del gobierno, y después de co
municada al Sr. Gore, quien habrá cuidado 
de trasmitirla á quien competa, para los 
efectos consiguientes; todo británico fir
mante, deciamos, que después de todo esto, 
se presenta sin embargo en .Montevideo, lo 
hace sabiendo lo que puede esperarle, sa
biendo que no puede invocar el derecho 
sino la induljencia, y resignándose, por 
tanto, á lo que se determine á su respecto.

Y esto es lo que se ha visto ayer.
Llega de Buenos Aires un firmante—en 

quien concurren ademas, según afirma el 
gobierno, otras circunstancias especiales— 
le detiene la autoridad en la Capitanía del 
Puerto, pará hacerle salir del territorio: 
ruega el Sr. Gore se le permita la residen
cia, en atención á la dolencia que dice sufrir: 
el gobierno pesa todas esas circunstancias; 
y atenta la dolencia, y sobre todo, la respe
table interposición del caballero Gore, se 
la permite—sin que esto importe un prece
dente—pero con prévia fianza, y por solo 
el tiempo necesario a su restablecimiento, 
obtenido el cual, deberá abandonar el ter- 
1 itorio-

Respeto y silencio es lo que imponen los 
actos de toda autoridad, cuando ellos apa
recen marcados con este sello de justifica— 
ciou y de templanza.

De la misma Asamblea de Accionistas convoca
da para el l.°  de Mario inmediato recabará el Di
rectorio un pronunciamiento sobre la «olicitud de 
la Sociedad de 1949 en liquidación, para que su 
personería en loa asuntos que deja pendientes, sea 
representada por el Directorio actual; formando 
este asunto el primero á tratarso sil la orden del 
día citado, para lo que son informados los Socios 
por el presente aviso. f. 27.

Se convoca á los tenedores de órdenes sohre las 
harinas do la primera y tercera lista para una reu
nión en la casa núm. 141 calle de Misiones, hoi 
jueves á las once da la mañana, para tratar de uo 
asunto de interés «obre dichas órdenes. f. 29.

NOTIFICACION.—Que por la prensa bago, 
según me está mandado, á D. Juan Antonio Gar- 
mendía, que se opuso á la Venta de una casa de D. 
José Ventura Aramcndi, diciendo que era suyo su 
solar; del siguiente decreto—Montevideo Enero 23 
de 1850, como se pide traslado (4 Garmendía) Ra
mos.—Montevideo Febrero 27 de 1850.

Castillo.

Calle de la Convención, núm. 147, se encuen
tra agua superior sin olor ulnguno para destruir las 
chinches, de la fábrica del Sr. Alfredo Fougeu- 
quinnco de París, y con su firma, precio un pata
cón cada botella, y £ patacón media botella. Se 
encuentran también y se fabrican, según el gusto A 
precio macho mas barato que en las oficinas, innu
merables artículos de química y farmacia, y so 
hacen análisis de todas clases. No equivocarse 
con la botica del León do Orn, situada en la esqui
na de la dicha calle. f. 28.

EDICTO JUDICIAL.
JUZGADO DE PAZ.—3 .” s e c c i ó n  

de Paz que subscribe por el preeent 
plaza á D. S. Alemán para que 
el dia cuatro del próximo me 
y á contestar la dem, 
cantidad de pesos, pr; 
caso, quiere promo 
D. Pedro Fraga 
Manuel José

MARITIMA.
ENTRADAS—D ía . 27.

Rio Grande,'el 25, polacra sarda “ Profeta Elias” 
134 tons. cap. Simón Sala, 13 trip. 4 la orden, 
con 72 animales vacunos, 2 barricas camarones, 
650 sandias.

I
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AVISOS MARITIMOS.

PARA RIO GRANDE. -  Saldrá hoi jue- 
vos lo goleta romana “ Italia,” eu capitón Luigi 
Bollen. Admite pasajeros, y para el ajuste, véanse 
con Scotti y Mozzini en tu escritorio plazoleta del 
muelle. f. 27.

PARA GUALEÍÍUAICHU Y ARROYO DE 
LA  CHINA. — Saldrá hoi 23 el pailebot na- 
cmnol *• L«on ,”  recien construido y con Ins 
nipjore8 comodidades para pasajeros ; lo* que se 
inierescn por pasaje 6 carga pueden dirijireo ni 
pntrou al que hallaran en ln bnrraca de maderas 
frente al café Laba6tie en el muelle. f. 27.

PARA BUENOS AIRES.—Saldrá mañana 
1 °  de Marzo, la conocida goleta italiana “ Nue
va Carmen,” recibo pasajeros, para cuyo ajuste 
véanse con su capital) en e! almacén del Sr. Pede- 
monte, calle del 25 de Agosto núfn. 110 f. 27.

AVISOS REPETIDOS.

Para que los avisos que se envían á ; 
este Diario puedan tener lugar, es 
necesario que se manden í> la ofirj. 
na hasta las 4 de la tarde del dia an* 
terior al en que han de salir.

Es necesario también que rengan i 
en letra clara, especialmente los en ¡ 
lengua estranjera.

EDICTO JUDICIAL.—De orden del Juzgado 
Ordinario de este Departamento, por el presente 
r-e cita, llamo y emplaza á D. Juan Antonio Mar- | 
tinez, para que en el termino de ocho días a con
torne desde fu publicación comparezca á estar á 
derecho en la causa que ante dicho juzgado le ha 
promovido D. José María Herraidu, mbre injurias, 
bajo apercibimiento de Estrados eino concurriece 
según solicitó el actor y se ha dispuesto en lo» 
autos de lo materia. Montevideo Feb. 27 de 1S50.

Pedro de Lalorre
Escribano público.

ALMONEDAS.—En las lardes de estos pVoxi- 
mo8 dios 29 del corriente 1 °  y 2 o del inmediato 
M arzo, se han de celebrar por disposición del 
Sr. Juez L. de lo Civil, en las puertas de su E crí
bame pública para rematarse al ponerte el Sol de 
)a ultima, en qui-u» man d¿-, confume íl derecho 
las de uno copo mím. 2)4 en ¡a calle de Misiones, 
meada en 6,274 pesos, la cual 6C vende judicial
mente pora ser pegada Doña Juana Mauricio V¡c~ 
• orlo, do lo que le dehe la testamentaría de Don 
Juan Ucet. Lo6 deseosos de su compra pueden, si 
gustan apersonarse en dicha oficina pora instruirse 
de fu s  tasocinr.es, v demn6 que lee convenga.— 
Montevideo Febrero 26 de 1850.

M anuel del Castillo 
Escribano público y del Juzgado Civil.

El Domingo tres de Morzo á ¡as diez de la 
mañana se rifará la guitarra, que estaba anuncia' 
da en 50 pntscones, y d un patacón el mím. en ln 
calle del Rincón núm. 240. En la misma casase 
han recibido cuerdas romanos superiores, papel 
rayado para música, métodos de los mejores auto* 
res de piano, canto y solfeo, violín, guitarra, flau
ta, clarinete, arpa, fhgeolet, cornet a pistons, todo 
á un precio modico. f. 27.

Un cuisinier frangais desire se placer dnns une 
inaison bourgeoise, ou pour domest que. S’adreeser 
¿ la Desceme du Bretón, rué de9 33 nuin. 45. f. 27.

ERGANTIN NACIONAL RUMILLY.-Con 
d e  haber aparecido en el Comercio d e l  

e hoi un aviso de que necesitan de 500 a 
ones sobre el casco y aparejos de di

pito por tercero vez, que él no puede 
ntras no se hoya satisfecho las deu- 

e reconoce por soldadas y man* 
Lenchantin. f. 27.

S ección — Loa 
el finado D. Fede- 

en e6te Juzgado 
nce de su ma- 
egun loaante-

TEATRO.
G R A N  F U N C I O N  E S T R A O R D I N  A R I A .

A  beneficio del artista D. Carlos Rico.
EL DOMINGO 3 DE MARZO I)E 1850.

PRIMERA PARTE.

Sinfonía de la NORMA, á toda orquesta. 
DANZA EN LA CUERDA.

Por el joven americano y la sonora Wmther, con 
elnyendo con la GABOTA, bailada por el Sr 
Wmther (con balanza) por primera vez.

SEGUNDA PARTE.

Gran escena y árin ( trema Bizanzio) do la ópera 
IL BKL1SAKIO, pur el Sr. Rico.

TERCERA P A R T I .

LOS MONTAÑESES.
Biilo por el joven nmencano y Lo Pelit Amour, 

ejecutado por primera vez.
CUARTA PARTE.

Grandiosa escena y aria final con coros, que 
forma todo el tercer neto completo de la ópera 
LUCIA DE LAMMERMOOR.
PERSONAJES. ACTORES.

Edgardo . . . .  ..........................Sr. Rico,
B<bedeo.......................................... Sr, Linari.
Convidados de Lainmer«¡oor. . . Coro#.

QUINTA PARTE.

BAILE EN LA CUERDA.
P ir Lb Peiit Amour y el Sr.Wín h'*r, quien pje* 

cutara 6in balanza, esmerándole en esta clase de 
trabajo.

CESTA PARTE.

Dun (Hardir; ah forte, il celo) de la ópera ELI
DIRE D’AMOR, por ei beneficiado y el Sr. D. 
Benito L.nari.

SETIMA PARTO.

Gran rondó final de la ópera GABRIELA DI 
VERGI, obligado a clarinete con acompañ-unien- 
to de orquesta. El beneficiado, en carácter de pa
trón de falúa, contara en español la graciosa cau* 
cion andaluza

¿ QUIEN SE EMBARCA? PUÑALAAü!
Ó SEA

LOS TOROS DEL PUERTO.
OCTAVA Y ULTIMA PARTE.

El Sr. Winther v su familia ejecutarán e! gran
dioso ó interesante cuudro initolójico, iluminado 
con fuego blanco, dedicado como gratitud al pue. 
blo oriental, que tantos aplausos ha merecido en 
la precedente repreeentacion.

Pueblo oriental ! Este es el espectáculo que os 
dedico. Si el merece vuestra aprobación serán 
completamente satisfechos los deseos do vuestro 
reconosido. CARLOS RICO.

NOTA. Los billetes se venden en la casa del 
beneficiado, fonda del Vapor, cuarto núrn. 1, lodo* 
los días desde ins tres hasta las seis de la tarde. 
Precios los de costumbre.

Principiará á las 6$ en punto.

Se vende el mui acreditado establecimiento de 
pulpería de Jooquin Rondiado, sito en la calle do 
las Cámara*, r.úm. 48 su dueño lo vende por tener 
que ausentarse del pait, f. 26.

The Monte Video Union Library being in tlie 
courío of removal, it w>ll be clo*ed unul Thor* 
dny the 28ih- in?t, wliuu it will be reopened at No. 
144 calle de Misiones.

Monte Video 25th. February 1850.
Jamet Kelshan. 

Librarían.

AVISO DEL DIRECTORIO DE ADUANA.
Terminada ya la redacción del Proyecto de Es* 

tatuto y Reglamento para la Sociedad del año 
actual, que ella encomendó á  una Comisión de 6U 

seno, el Directorio invita a los Sres. Accionistas 
á considerarlo en la Sesión de la Junta Jeneral qu6 
con este motivo ha de reunirse en la sala de sesio
nes /leí Directorio el Viernes l.° de Marzo venide* 
ro a las doce del dia, pudiendo dosde hoi ocurrir á 
Tesorería por un ejemplar impreso, para estudiarlo 
con anticipación. — Montevideo , Febrero 22 de 
1850.

La persona que 6e considere con derecho á un 
costurero portátil, y tres copas de platina pora 
fuego, que se cree lian sido robados, preséntese en 
lo caía mím. 83 de la callo de Buenos Aires, quo 
dando las señas de estos artículos y pagando este 
aviso, le serán entregado*. f- 23.

{UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA.
La matrícula para los cursos preparatorios queda 

abierta desde el 1.* del próximo Marzo. Todo 
alumno que haya de ganar curso en la misma Uní* 
versidad ó en cualquier otro establecimiento hábil i* 
todo, deberá presentarse en secretaría ó inscribirse 
en el curso, que corresponde, sin cuyo riquisito no 
podrá ser admitido á examen. f. 23.

EDICTO.—Por el presente se cito, llama y em
plaza, á D. Antonio del Monte, para que en el tér* 
mino do diez diap, contados desde la fecha, com
parezca ante el juzgado de Paz de la 5 • Sección 
para notificarle las providencias que lnn recaído en 
el litis que contra él sigue D. Francicco Sivran, 
como apoderado de la testamentaria de D. Rafael 
Bermudez de Castro, y de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.—Nueva 
ciudad de Montevideo 21 de febrero de 1850.—J o
s é  A l v a r e z  d e l  P i n o .—Juez de Paz.

Leña de Santos á bordo, ha i una parirla á venta 
en casa de Zumarán y Tresscrra, calle de Misio
nes núm. 75. f. 23

A VIS.—MSI. Les soutfcripteur» nu rnpport de 
M. Daru, sur la question de la Plata, mis en bro* 
chure á l’imprimerie frangniso, calle del 25 de Ma‘ 
yo, nüm. 234, sont invites á en prendro !ivraison,: 
aujourd’hui, deOheurcs du mntin á 5 heure* du 
Foir.— Le prix est o’un demi patacón chaqué bro* 
chure. f. 23.

EDICTO JUDICI AL.—De orden del Juzgado 
Ordinario de este Departamento, por el presente 
se cita, llama y emplaza á D, Pedro Champogne, 
para que en el término de quince días á contarse 

.desde tu publicación comparezca por si ó por apo. 
derado constituido en forma á estar á derecho en 
la causa que ante dicho Juzgado le promueve el 
Procurador de Número D. Francisco Madero, por 
Da.Francisca Perez, bajo apercibimiento de dárse
le defensor de oficio, según está preceptuado en 
el eepedjente déla materia.

Montevideo Febrero 19 de 1659.
Pedro de Latorre.

Escribano Público.

El cirujano dentista Pedro Bourse tiene el honor 
de avisar á fus amigos y al público, que mudó su 
residencia ó la calle de Misiones nüm. 144.

Estará siempre pronto para sacar muelas, limpian 
y arreg'or la dentadura, tapar los dientes ó muelas 
picadas, con oro puris : imo sin dolor ninguno, y 
de modo que duren muchos años; pudiendo asegu- 
rar por fu larga esperiencia y estudio que sus tra
bajos sati-farán. Hará una rebaja proporcionada á 
los que necesiten : á los que fuéren reconocida
mente pobres ofrece atenderlos gratuitamente, f.19

El Sr. Deloney, profesor de baile, se ha fijado en 
esta ciudad por algún tiempo, y 6e ofrece á los ee- 
ñjres y señoritas que gusten ocuparlo en su profe
sión, enseñarles en seis lecciones cualquier baile 
por un precio moderado. Igualmente dará las lec
ciones en su casa como en la de los que le hagan el 
honor de ocuparlo.

Las personas que eo interesen en lo indicado po 
drán dirijirse personalmente ó por letra al café de 
Parí#, calle de Misiones esquina á la del Carrito

f. 15-15

REMATES.
Remate de mercaderías.

En su casa calle de las Piedras núm. 74.
Hoi 28 á las I I  en punto empezará tía ven

ta precisamente al mejor postor por liquidación da 
facturas de un surtido jeneral de efectos nobles 
propios para la estación, el detall es el siguiente: 

Casimires finos, paños finos y entrefino?, casine
tas, géneros para pantalón de varias claeos, muse
linas blancas y de color, dichas para colgadura, pe
quinés, rasos y sargas, pañuelos do seda de la In
dia, zarazas de varius claccp, brines, terciopelos 
negro?, paños lisos do color, medias de algodón da 
vaiias clases.—Y muchos otros artículos á la venta.
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